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2016 - ')!ño áef !Bicentenario áe CaáecCaración áe CaInáepenáencia :NacionaC'

I

II
?r1inisteno áe Sa{uá

1 Secretaría áe PoCíticas, iRsguÚlción
. e Institutos

jI. N. ?r1.j1.'T.

BUENOSAIRES,18 Mt\R 2.0'\6

;

Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnolo~ía Médica

VISTO el Expediente
I

Administración

~;"'O .• _¡,_.~i

/,/ " .
N° 1-47-2110-2046-10-8 del Regis,tro de la

(ANMAT); Y

,
I

Que por las presentes actuaciones la firma UNIQUIM S.R.L., con R.N.E. N°

CONSIDERANDO;

I

020034525, solicita la reinscripción de los certificados de RNPUD NO0830006 Y

0830007, en los términos de la Resolución (ex MSyAS) 709/98 y normas

complementarias.

Que a fojas 292 obra el informe técnico emitido por 'el Departamento de

Uso Doméstico.

Que la documentación aportada ha satisfecho los

normativa vigente.

requis,itos de la

I:
Que la Dirección de Vigilancia de Productos para la Salud ha' tomado la

, '1
: , intervención de su competencia.

Que se actúa en virtud de las facultades conferidas por el Decreto N°

1490/92 Y el Decreto N° 101 de fecha 16 de diciembre 2015.

Por ello, I

I
EL ADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACION NACIONAL DE

0-6"
~

I

MEDICAMENTOS,ALIMENTOS Y TECNOLOGIA MÉDICA

1 1,
I



2016 - '~ño áefiBicentenario áe ÚláecÚlración áe ÚlInáepenáe~cia Naciona["

I
:Ministerio áe Sa(uá

Secretaría áe PoCíticas, IJ?sguCación
e Institutos
jl.:N.:M.}l.'T.

, i

DISPOSICiON N"'12fl 3 O
I

DISPONE:
, ,

ARTICULO 10.- Reinscríbanse los Certificados de RNPUD N° 0830006 Y 0830007

que forman parte de la presente Disposición, cuya titularidad detenta la firma,

I
U!'JIQUIM S.R.L. por el término de 5 años a partir del 8 de abril de 2015.

ARTÍCULO 2°.- Autorízanse los rótulos a fs. 280, 283 correspondienJes a venta
I

libre y a fs. 286 y 289 correspondientes a venta profesional que se desglosan y

forman parte de la presente Disposición.

ARTÍCULO 30.- Autorízase la composición centesimal obrante a fs.

228.

I
I

I
226 227 Y
I '

Expediente N0 1-47-2110-8346-04-7.

ARTÍCULO 40.- En los rótulos autorizados deberá figurar: RNPUD NO0830006 Y

RNPUD NO 0830007 para el producto bajo las categorías de Venta Libre y de
I

ven~a.Profesional, respectivamente. . I

ARTICULO 50.- Cancélanse los Certificados NO0830006 Y 0830007 otorgados por;,

,
I
i

ARTÍCULO 60.- Regístrase. Gírese a la Dirección de Gestión de Información
I

~écnica a los fines que corresponda. Por Mesa de Entradas notifíquese al
I

inte~esado, haciéndole entrega de copia autenticada de la presente ¡DiSPOSición,

del Certificado mencionado en el artículo 1°, de los rótulos autoriza,dos y. de la

composición centesimal aprobada. Cumplido, archívese.

EXPEDIENTEN° 1-47-2110-2046-10-8

DISPOSICION N°cf
(r,

273.0

2

Dr. ROBERTO LE
Subadmlnlstrador Nacion$ll

A.N.M.A.T. !



República Argentina
Ministerio de Salud

Secretaria de Políticas, Regulación e institutos
Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica

Certificado de Inscripción Naciona} de
Producto Domisanitario

0830007

El Administrador Nacional de la Administración Nacional de Medieamentos, Alimentos y Teenología
Médica (ANMAT) eertifiea que se autoríza el producto domisanítario eon los siguientes datos
ídentifieatorios caraeterísticos: .

1. Denominación: DESINFECTANTE PARA PILETAS DE NATACION

2. Marca:

3. Origen:

CLORO EN PASTILLAS TRIPLE ACCION

CHINA

4. Principios Aetivos:

5. Forma de Presentación:

ACIDO TRICLOROISOClANURICO 94 %, SULFATO DE
ALUMINIO YSULFATO DE COBRE

PASTILLAS DE 200 G EN POTE PLÁSTICO DE CONT. NETO,
10 KG Y CUÑETE PLÁSTICO DE CONT. NETO: 50 KG.

6. Venta: VENTA INDUSTRIAL 1PROFESIONAL

7. Titular del Producto:

8. Domiciliado en:

9. Establecimiento TITULAR:

UNIQUIM S.R.L.

URUGUAY 2635 - VICTORIA

RNE N° : 020034525

!
i

- BUENOS AIRES

10. Inscripción Aprobada por Direeción de Vigilancia de Productos para la Salud
Según Expediente Nro.: 1-0047-2110-002046-10-8.

Disposíción N°:

Fecha:

273 O
,1 8 MAR 2016
I

La vigencia del ~ertificado será por el término de 5 (cinco) años a partir del 08/04/2015.

¡..............................................................................
Sello y Firma del Funciolla~io RespOl. ahle

\
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República Argentina
Ministerio de Salud

Secretaría de Políticas, Regulación e institutos
Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica

Certificado de Inscripción Nacional de
Producto Domisanitario )

0830006
El Administrador Nacional de la Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología
Médica (ANMAT) certifica que se autoriza el producto domisanitario con los siguientes datos
identifica torios característicos:

1. Denominación: DESINFECTANTE PARA PILETAS DE NATACION
I

2. Marca: CLORO EN 1)ASTILLAS TRIPLE ACCION

3. Origen: CHINA

4. Principios Activos: ACIDO TRICLOROISOCIANURICO 94 %, SULFATO DE
ALUMINIO YSULFATO DE COBRE

La vigencia del certificado será por el término de 5 (cinco) años a partir del 08/04/2015.

VICTORIA - BUENOS AIRES
I
I
I
I
I

I
I

I

I,

I
I

RNE N° : 020034525

I '

PASTILLAS DE 200 G EN POTE PLÁSTICO DE CONT. NETO:
IKGY5KG. ;

VENTA LIBRE

UNIQUIM S.R.L.

URUGUAY 2635 -

21 3 O
1 8 MAR2010,.

Disposición N°:

Fecha:

7. Titular del Producto:

5. Forma de Presentación:

6. Venta:

9. Establecimiento TITULAR:

10. Inscripción Aprobada por Dirección de Vigilancia de Productos para la Salud
Según Expediente Nro.: 1-0047-2110-002046-10-8.

8. Domiciliado en:

/

,
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Sello )' Firma del FUlleiOnarr Rcsponsllbk
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Importada y
fraccionado por:
UNIQUIM S.R.L.
Uruguay 2635 -
(B'64f¡H)E) Victoria
Prov. de Bs. As.
info@uniquim.com
www.uniquim.com
RNE 020034525
RNPUD: 0830007
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ANTES DE USAR LEA LAS INSTRUCCIONES es[1@[%@DE ESTE ROTULO O O O
Carllet,ristlus:
'" pe'" , ••••• r", •• """ UNIOUlM
esUI especialmente elabonlda para mamener

dor1ld!lsu plsclna.su c:ornpuestoMpeeIal rn~~~uD[S~con llgulclda c:ombIto el ereclrnIan'.o de re, O " "
•••• ,_ ••• ~ """""."" y U U
bklIOglcamen'..o~. Es tota~
OCIfTlPIlIlIe con el KlpocloIto de SodIo
(cloro IJqulcSo) Estable lll:l aed6n de

~jE~~~~~~~~;"triple acción 200 grs.~~~ODgqq~OqDqO~DgqD
•••• de Contacta ••• .,.elel;tividOl(l
jlOnlG~ ••••• ~, porun...., di r ~
••••• dralllr••••••.••••.••• .-ur ••p/8dfIL
lIOTA:'e O. . n! .• ,...COf\dlclonet
~ ••••• caso ~ 1kMa. exceso áe QIIllIC8I
Q•••• ~ .IeVldas, te debe ppf~ l.I'lfI
••••• cMdoro neoUNtOU1M

mailto:info@uniquim.com
http://www.uniquim.com
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Importado y
fraccionado por:
UNIQUIM S.R.L
Uruguay 2635 •
(B1644HJEl Victoria
Prov. de Bs. As.
info@uniquim.com
www.uniquim.com
RNE 020034525
RNPUD: 0830007
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URO£NClAS:
Centro Nacional de
••••••iadoMs.~
Ce~ TIIIIIcDIogY
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0114651-7777

Importado y
fraccionado por:
UNIQUIM S.R.L
Uruguay 2635 •
(B1644HJE)Victoria
Prov. de Bs. As.
info@uniquim.com
www.uniquim.com
RNE020034525
RNPUD: 0830007
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ANTES DE USAR LEA LAS INSTRUCCIOHES ~ [1@(%@
DE ESTE ROTULO O O O
Clraet.rfsUen:
•.• ,_" _ T"'. A<,dóo""IOUI.
estA~lllllllborada paramantener

dorDd8'Uplsdna.,u~Mloespeclal ~~ ~~uD[1~con IIgUIcIdIicombate el crecImIentDde lBs O 1\ 1\
,~••.,_" "''' "",_o" Y U U
bIoI6glcan'il!1t.ll I\mpll!l. Es lotImen:.
ccmpa:tlle con el Hlpodotko de SodIo
(doro 11quIclo)EslAble o la acd6n de

5;¡~l-:.:~=~~" triple acción 200 grs.

o ,.,' '~, !¥t~DDDDD~DDDDD~DDDD
:. ,,~~~ 1r1" 'L . 1J"""l.

~r«llo~;;o --.;.J U
'IIIIllpotlOJCon~to ••••• ch!etivlI:latI
,¡:omo ~_ .••••• ,u:olc)r~
,por.n.-ocll r""
••••• drcullr •• ...- di •••• ' la pb,~n&.
MOTA: La $. '1 S _ ••• oontIielon9I
~,.., CiKOo.lhNII, '~C(!$(lde~
G~ , ••'/tdal, _ÓIlhe ~I\tal' U~
•••• di cloro lnstamineo UNIOUIM.

mailto:info@uniquim.com
http://www.uniquim.com


UN 2468

Peso Neto: 50 Kgs.

URGENCIAS:
Centro Nacional de
Intoxicaciones
0800-333.0160
Centro Toxlcologfa
Hospital posadas
0114658-7m

Servicio de Asesoramiento
Técnico al Usuario
(011)4746-6300
0810-888.0110

Importador y fraccionador:
UNIQUIM SRL.
Uruguay 2635 - (1644)
Victoria- BS.As.

RNE 020034525
RNPUD: 0830007

LOTE: ZL 120116
FECHA FAB: 16/01/2012
FECHA VTO: 16/01/2017
DATOS ELABORADOR:
Alchemist lot. Ltd
ORIGEN: CHINA

VENTA PROFESIONAL - PROHIBIDO SU VENTA LIBRE

DECLARACIONES DE PRECAUCiÓN: PELIGRO: Altamente corrosivo. causa danos
a la piel y los ojos. Puede ser fatal si se ingiere. No permita que le toque los ojos,
la piel e incluso la ropa. No lo maneje sin guantes. Use anteojos protectores o
una careta y guantes de caucho. Para manejarto, use solo utensilios que se
hallan ~mpiado y secado cabalmente. Irritante para la nariz y la garganta.
Evitese aspirar el polvo o los vapores. Quitase y lavese la ropa contaminada
antes de volver a usarla. Mantener el envase bien cerrado. en lugar seco Y fresco,
y fuera del alcande de los niños y mascotas.
PRIMEROS AUXILIOS: Si se ingiere: Beba agua en abundancia. No induzca al
vomito. Uamese a un medico inmediatamente. En la piel: quitase el resto
de la sustancia química que quede sobre la piel y deje correr el agua en
abundancia sobre la parte de contacto durante por lo menos 15 minutos,
si la irritación persiste acuda a un medico. En los ojos: lavese con agua fría
en abundancia por lo menos 15 minutos lIamese a un medico inmediatamente.
Si se aspira: Saquese a la pernona al aire libre. Uamese a un medico
inmediatamente.
RIESGOS QUIMICOS. PELIGRO: Fuerte agenle oxldanle. La contaminación
del producto con humedad, suciedad, materia orgánica u otras sustan-
cias químicas ~nduyendo otras sustancias químicas para piscinas) o con
cualquier otra materia extral'la puede iniciar una reacci6n química en la
cual se genera calor, se liberan gases nocivos y posiblemente se produz.
can un incendio y una explosi6n. No exponer a temperaturas superiores a 500 e
Evilese todo contacto con materias que tienen Uamas o que se están quemando,
tales como un cigarrino encendido.
MANEJO EN CASO DE EMERGENCIA: En caso de contaminación o descom-
posición, no vuetva a sellar el recipiente. De ser posible, aisle el recipiente
en una zona abierta y bien ventilada. Lavese con abundante agua.
Leer la hoja de segundad del producto ..
DOSIFICACIÓNIMODO DE USO:
stabilice el pH de su pileta entre 7.2 <=> 7.8. Realice una super doraci6n con
oro Instantáneo UNIQUIM, luego colocar en el skimmer o en el flotador
a(l) pastilla de 200 grs. cada 20.000 ils de agua. cada 7 dias.
trolar el nivel de doro, el cual debe estar entre 1.0 Y 3.0 ppm.
sificando pastillas para mantener el nivel de doro ideal.
. ojar directamente a la piscina, utilizar boya dosificadora.
r s610 con agua, 'Tiempo de Contacto para su efectividad como
tante, desde su coIocaci6n y por un lapso de 7 dias.
'rcular el agua de la pIscina antes de su utilización.--

DESINFECTANTE. PARA AGUAS DE PISCINAS I PILETAS DE NATACION
ANTES DE USAR LEA LAS INSTRUCCIONES DE ESTE ROTULO
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